
Extracto del CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS ONG DE DESARROLLO DE LA COORDINADORA DE 
ONG PARA EL DESARROLLO DE ESPAÑA (Aprobado por la Asamblea General Ordinaria del 28 de 
marzo de 1998, revisado en la Asamblea General Ordinaria del 16 de abril de 2005, adaptado en la 
Asamblea del 29 de marzo de 2008, y modificado en la Asamblea General Ordinaria de 20 de marzo de 
2014) 

1.IDENTIDAD DE LAS ONGD 

El mundo de las ONGD se caracteriza por la pluralidad y la diversidad, como fuerzas principales del colectivo, 
de las que se derivan otros rasgos: 

• Suponen una gran riqueza social que refleja el interés de múltiples sectores de la sociedad por la solidaridad 
internacional. 

• Aportan concepciones, estilos y prácticas distintas y, en muchas ocasiones, complementarias. 

• Se dirigen a grupos y colectivos sociales diversos, a los que informan y sensibilizan sobre los problemas de los 
pueblos empobrecidos y las posibles soluciones de los mismos. Se pretende así que todas las personas puedan 
encontrar alguna referencia cercana a sus inquietudes. 

• Representan una suma de esfuerzos en favor de la solidaridad. 

Esta diversidad no impide identificar algunos elementos que, más allá de las diferencias, constituyen el común 
denominador, las señas de identidad, los rasgos distintivos de cualquier ONGD y que son, a su vez, los puntos 
que diferencian las ONGD con relación a otros actores que participan en la cooperación. 

1.1. Concepto y características de las ONGD 

Las ONGD forman parte del llamado tercer sector o no lucrativo; más concretamente participan, sin agotarlo, del 
movimiento asociativo altruista de la sociedad civil. 

Las características esenciales de una ONGD son: 

1.  Ser una organización estable que dispone de un grado mínimo de estructura. No se trata de campañas, ni de 
iniciativas aisladas. Deben poseer personalidad jurídica y capacidad legal de acuerdo con la normativa vigente. 

2. No poseer ánimo de lucro. 



La totalidad de los ingresos obtenidos deben beneficiar a la población sujeto de los programas de desarrollo, ser 
utilizados en actividades de educación y sensibilización y, en último lugar, ser destinados al funcionamiento de 
la propia organización. 

3. Trabajar activamente en el campo de la cooperación para el desarrollo y la solidaridad internacional, ya sea 
en el ámbito del desarrollo, la respuesta ante situaciones de emergencia o la educación para el desarrollo. 

4. Tener una voluntad de cambio o de transformación social, participando activamente en la mejora de la 
sociedad mediante propuestas favorecedoras de unas relaciones Norte-Sur más justas y equitativas que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres como parte inherente e indispensable del proceso de 
desarrollo. 

5.  Poseer respaldo y presencia social. 

Deben gozar de un comprobado apoyo en la sociedad, así como de una presencia activa en medio de ella. Este 
respaldo social se manifiesta de diversas formas: el apoyo económico mediante donaciones o cuotas, la 
capacidad de movilizar trabajo  voluntario, la participación activa en redes con presencia social, el contacto con 
otras organizaciones locales, etc. 

6.Tener independencia. 

Las ONGD deben tener autonomía institucional y decisoria respecto de cualquier instancia gubernamental, 
intergubernamental o cualquier otra ajena a la institución. Esto implica que las organizaciones no deben estar 
sujetas a ningún control o dependencia orgánica u organizativa de entidades públicas o grupos empresariales, 
deben poseer capacidad de fijar libremente sus objetivos, estrategias, elección de contrapartes, etc. Si han sido 
creadas por otra institución deben estar legalmente diferenciadas y mantener una capacidad de decisión propia 
sin interferencias. Las ONGD con algún tipo de relación de dependencia con otras instituciones (tales como 
partidos políticos, instituciones religiosas, sindicatos, empresas…) deberán hacer pública dicha relación. Si son 
parte de una organización internacional deben acreditar, al menos, una autonomía suficiente en las decisiones 
con relación a las oficinas centrales. 

 7. Poseer recursos, tanto humanos como económicos, que provienen de la solidaridad, de donaciones 
privadas, de trabajo voluntario o semejantes. 

 8. Actuar con mecanismos transparentes y participativos de elección o nombramiento de sus cargos, 
promoviendo la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. En particular los miembros del Patronato 
(para las fundaciones) o Juntas Directivas o equivalentes serán voluntarios, sin perjuicio de las compensaciones 
oportunas originadas por los gastos derivados de su cargo. 

 9. Ser transparentes en su política, en sus prácticas y en sus presupuestos. 

Esto supone la obligación de publicar documentación cuantitativa y cualitativa, así como facilitar el control 
externo de sus actividades y recursos. 



 10. Estar basadas y articuladas en torno a los fines de solidaridad internacional y cooperación. 

Esto implica la necesidad de que, entre los principales objetivos de las ONGD del Norte, figuren la cooperación 
para el desarrollo, la lucha contra las desigualdades, la pobreza y sus causas. Además, exige que su práctica 
sea coherente y consecuente con este fin. 

 1.2. Consenso básico en torno a algunos conceptos 

Las ONGD poseen una percepción común, dentro de una cierta amplitud, acerca de algunos conceptos básicos 
que constituyen su campo de trabajo y que orientan los principios con los que actúan, el tipo de desarrollo que 
promueven, la pobreza contra la que luchan y la cooperación que desarrollan con los pueblos del Sur. 

Las ONGD promueven el desarrollo, entendiéndolo como un proceso de cambio social, económico, político, 
cultural, tecnológico, etc. que, surgido de la voluntad colectiva, requiere la organización participativa y el uso 
democrático del poder de los miembros de una comunidad. El desarrollo, así entendido, crea condiciones de 
equidad que abren más y mejores oportunidades de vida al ser humano para que despliegue todas sus 
potencialidades y preserva, para las generaciones futuras, el acceso y buen uso de los recursos, el medio 
ambiente natural y el acervo cultural. 

Las ONGD luchan por erradicar la pobreza concebida como la situación de privación de los elementos 
esenciales para que el ser humano viva y se desarrolle con dignidad física, mental y espiritual, teniendo en 
cuenta sus necesidades en relación con el género, las capacidades, los valores culturales, la edad y el grupo 
étnico. Consideran que la pobreza es fundamentalmente resultado de la explotación de los pueblos y de la 
naturaleza. Y que la causa de las desigualdades sociales está en el acceso desigual a los recursos y en la 
exclusión de los pueblos de la toma de decisiones que les atañen. 

Las ONGD practican la cooperación con los pueblos del Sur, entendiendo que ésta es un intercambio entre 
iguales, mutuo y enriquecedor para todos, que pretende fomentar el desarrollo y lograr la erradicación de la 
pobreza (tal y como han sido definidos). La cooperación es una actividad que es preciso ubicar en el contexto 
de las relaciones internacionales y, por lo tanto, mantiene una estrecha relación con el resto de políticas Norte-
Sur, sobre las que pretende influir sin limitarse al ejercicio de la financiación. La cooperación exige una 
coherencia general entre los objetivos de largo plazo (arriba indicados) y las acciones e iniciativas concretas que 
se llevan a cabo, así como entre los resultados perseguidos y los medios empleados. 

Las ONGD también otorgan una gran importancia a otros tres aspectos que conforman decisivamente su 
pensamiento y acción: la igualdad de género, el respeto al medio ambiente y la promoción de los derechos 
humanos. 

El concepto de género designa lo que en cada sociedad se atribuye a cada uno de los sexos, es decir, se refiere 
a la construcción social del hecho de ser mujer u hombre, a la interrelación entre ambos y las diferentes 
relaciones de poder/subordinación en que estas relaciones se presentan. El sistema y las relaciones de género 
afectan a todas las relaciones sociales, definiendo los diferentes roles, comportamientos, actitudes y valores que 
son internalizados por mujeres y hombres en sus procesos de socialización. El actual sistema de género coloca 
a las mujeres en posición de inferioridad y subordinación, haciendo de las relaciones de género una dimensión 
de desigualdad social. 



Por lo tanto, las ONGD deben tener por objetivo, entre otros, crear las condiciones para que las mujeres, como 
miembros de la comunidad, participen en la toma de decisiones. Así como promover su incorporación activa en 
todos los programas de desarrollo y ayuda humanitaria para asegurar el acceso y control equitativo a los 
recursos y los beneficios de los mismos. 

Las ONGD promueven un tipo de desarrollo respetuoso con el medio ambiente. Sus acciones no deben afectar 
negativamente al medio ambiente y promueven la conservación del entorno natural y el uso sostenible de los 
recursos. 

A través de sus acciones las ONGD promueven el respeto a los derechos humanos entendidos como derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo. 
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